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El jefe de Control Interno de la Contraloría General del Departamento 

del Cesar -En adelante CGDC-, en ejercicio de las facultades legales 

otorgadas por la Ley 87 de 1993, modificada por la Ley 1474 de 2011, 

los decretos 1083 y 1081 de 2015 y demás normas que lo 

complementen; así como los lineamientos establecidos por el 

departamento administrativo de la función pública (DAFP) y en 

desarrollo del Plan Anual de Auditoría Interna de la Vigencia 2022, 

presenta el siguiente informe de auditoría a la DIRECCIÓN TÉCNICA 

DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA. 
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1. OBJETIVO DE LA AUDITORIA: 

 

GENERAL 

 

Evaluar la aplicación de los procedimientos establecidos en el proceso misional 

asignado a la DIRECCIÓN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y 

JURISDICCIÓN COACTIVA, con el fin de determinar el nivel de cumplimiento de 

los objetivos y metas misionales plasmadas en el plan de acción, así como 

conceptuar sobre el Sistema de Control Interno de la Oficina. 

 

ESPECIFICOS 

 

• Realizar seguimientos a las metas y objetivos trazados en el plan de Acción 

de la OFICINA DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

 

• Evaluar el Sistema de Control Interno en la OFICINA DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL de la Contraloría General del Departamento 

del Cesar. 

 

• Evaluar el Proceso RESPONSABILIDAD FISCAL, a través de la verificación 

de documentos, registros y ejecución de actividades que comprenden la 

gestión llevada a cabo sobre los procesos a su cargo.   

 

• Evaluar la Gestión Documental y Archivista en la Oficina, conforme a la Ley 

594 de 2000 y acuerdos del Archivo General de la Nación. 

 

2. ALCANCE 

 

Realizar seguimiento a los procesos de RESPONSABILIDAD FISCAL, 

SANCIONATORIOS Y JURISDICCION COACTIVA realizados en la vigencia 2022, 

sus procedimientos su ejecución y seguimiento, implementados y acciones de 

mejora; que nos permite evaluar el Sistema de control Interno y la Gestión 

Documental y Archivística. 

 

3. DESARROLLO  

 

La función principal de la Dirección de Técnica de Responsabilidad Fiscal y 

Jurisdicción Coactiva es dirigir, coordinar y tramitar las actividades para determinar 

la responsabilidad fiscal que se derive de la gestión de los sujetos de control, 

imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, con el fin de recuperar y 

lograr el resarcimiento de los daños al patrimonio público, causado por la acción u 

omisión en forma dolosa o culposa de los funcionarios públicos que ejercen 

gestión fiscal mediante fallos con responsabilidad fiscal y la ejecución del cobro 

por jurisdicción coactiva, si así fuese el caso. 

 

I. PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

El objetivo principal del procedimiento es establecer la responsabilidad que se 

derive de la conducta dolosa o culposa de los servidores públicos y/o de los 

particulares que administren o manejen recursos o fondos públicos, cuando con 
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ocasión a ésta se cause daño patrimonial al Estado y restablecer el daño 

mediante el pago de una indemnización pecuniaria que corresponde al perjuicio 

sufrido por la entidad estatal. 

Así las cosas, de acuerdo a la información entregada por la dirección, la 

Contraloría General del Departamento del Cesar cuenta con un total 262 

procesos, de los cuales tres (3) se tramitan de manera verbal. Respecto a la 

cuantía, suman un valor de $ $84.646.443.400,00, distribuidos de la siguiente 

manera: 

Tabla 1. Procesos activos  

 
Fuente: Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 

 

Como se aprecia en el cuadro anterior, en la presente vigencia se han aperturado 

14 procesos de responsabilidad fiscal por un valor de $14.794.479.367 

representando un 5% del valor total.  

 

También, en la tabla 1 se aprecia un total de 71 procesos que están en riesgo de 

prescripción, cuya cuantía asciende a $ 9.320.418.590. 

 

De acuerdo a información entregada por la dirección, se realizó un cálculo de los 

días que trascurren desde el traslado del hallazgo y la apertura del PRF, en 

promedio trascurren 222 días; respecto a la presente vigencia, el promedio se 

reduce a 80 días. 

 

El área, a 30 de septiembre de 2022, ha recibido 10 hallazgos por valor de 

$4.287.648.875. 

 

Finalmente, es menester recordar que, de acuerdo al artículo 4 de la ley 610 de 

2000, prescribe que la responsabilidad fiscal tiene por “objeto el resarcimiento de 

los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta 

dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de una 

indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva 

entidad estatal. 

 

Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en 

cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y de 

la gestión fiscal”. 
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• Procesos archivados por prescripción y por no mérito. 

 

En el periodo evaluado, la dirección ha archivado seis (6) procesos por 

prescripción1 de la acción fiscal, estos son: 

 

Tabla 2. Procesos de Responsabilidad Fiscal Archivados 

 
Fuente: Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 

 

En lo correspondiente a los archivos por no merito, la dirección ha archivado 21 
procesos.  

 

• Fallos con y sin Responsabilidad Fiscal. 
 

El área auditada ha proferido dos fallos con responsabilidad fiscal por un 

valor de $77.869.473.  

 

Así mismo, se emitieron cinco (5) fallos sin responsabilidad, estos son: 

 

Tabla 3. Fallos sin Responsabilidad Fiscal 

 
Fuente: Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 

 

II. PROCESOS ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

 

El procedimiento tiene como objeto imponer sanción a los servidores públicos o 

particulares que cumplan funciones públicas, cuando se encuentre probado que 

 
1 CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. La acción fiscal caducará si transcurridos cinco (5) años desde 

la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha proferido auto de 
apertura del proceso de responsabilidad fiscal. Este término empezará a contarse para los hechos 
o actos instantáneos desde el día de su realización, y para los complejos, de tracto sucesivo, de 
carácter permanente o continuado desde la del último hecho o acto. 
 
La responsabilidad fiscal prescribirá en cinco (5) años, contados a partir del auto de apertura del 
proceso de responsabilidad fiscal, si dentro de dicho término no se ha dictado providencia en firme 
que la declare. 
 
El vencimiento de los términos establecidos en el presente artículo no impedirá que cuando se 
trate de hechos punibles, se pueda obtener la reparación de la totalidad del detrimento y demás 
perjuicios que haya sufrido la administración, a través de la acción civil en el proceso penal, que 
podrá ser ejercida por la contraloría correspondiente o por la respectiva entidad pública. 
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en el ejercicio de sus funciones han incurrido en una de las causales estipuladas 

en la Ley 42 de 1993 y demás normas concordantes. 

En eso orden de ideas, se encuentra que en el área auditada están vigentes 53 

procesos con un valor de $28.897.854, distribuidos de la siguiente manera: 

Tabla 4. PAS Activos 

 
Fuente: Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva 

 

Es de anotar que, de acuerdo a información entregada por la dirección, se realizó 

un calculo de los días que trascurren entre la apertura del proceso y la 

notificación del mismo, en promedio trascurren 375 días.  

 

III. INDAGACIONES PRELIMINARES 

 

Las indagaciones preliminares tienen por objeto verificar la competencia del 

órgano fiscalizador, la ocurrencia de la conducta y su afectación al patrimonio 

estatal, determinar la entidad afectada e identificar a los servidores públicos y a los 

particulares que hayan causado el detrimento o intervenido o contribuido a él. 

 

Se evidencia que a la fecha se encuentran aperturadas dos (2) indagaciones 

preliminares por un valor de $2.883.867, cuyos procesos se encuentran en 

términos de acuerdo a la ley 610 de 2000. 

 

IV. JURISDICCIÓN COACTIVA  

 

El objetivo principal del proceso es definir los parámetros para desarrollar la 

actividad ejecutiva para cobrar las deudas fiscales, multas, sanciones y cualquier 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, que consten en documentos que 

presten merito ejecutivo. 

 

Bajo esas facultades, la dirección ha podido recaudar la suma de $3.510.733 en lo 

que va corrido de la presente vigencia. 

 

V. RIESGOS Y CONTROLES 

 

• Responsabilidad Fiscal 
 
El proceso evaluado ha identificado tres (3) riesgos, cuya calificación 

después de controles es la siguiente: 
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Tabla 5. Riesgos del PRF 

 
Fuente: Mapa de riesgos del proceso de responsabilidad fiscal 

 
En el periodo evaluado se configuró el riesgo de la prescripción en seis (6) 

procesos. 

 

Lo anterior, permite concluir que no se están ejecutando los controles de 

manera adecuada.  

 

• Proceso administrativo sancionatorio y jurisdicción coactiva. 
 
El proceso evaluado ha identificado cuatro (4) riesgos, cuya calificación 

después de controles es la siguiente: 

 
Tabla 6. Riesgos en PAS y Jurisdicción Coactiva  

 
Fuente: Mapa de riesgos del proceso administrativo sancionatorio y jurisdicción coactiva  
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VI. PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

De acuerdo con la reciente auditoría realizada a la CGDC, por parte de la 

Auditoría General de la República, los procesos a cargo de la dirección de 

Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, traía de la vigencia 2020 un 

total de doce (12) hallazgos administrativos, de los cuales una vez realizada 

la auditoría fueron culminadas tres (3) y el avance registrado en la rendición 

de la cuenta del tercer trimestre de la presente vigencia, el resultado es el 

siguiente:  

 
Tabla 7. Avances del Plan de Mejoramiento 
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VII. PLAN DE ACCIÓN  

 

Dentro de las metas definidas para la presente vigencia, el área auditada, 

es responsable de la estrategia “Fortalecimiento del proceso de 

Responsabilidad Fiscal”, se identifican seis (6) actividades, estás son: 

 

Tabla 8. Avances en el Plan de Acción 2022 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación de la CGDC 

 
VIII. GESTIÓN DOCUMENTAL  

 
Como producto de la evaluación realizada al Proceso de Responsabilidad 
Fiscal y Jurisdicción Coactiva, se evidenció que cuenta con los mapas de 
ubicación de carpetas; los expedientes contenidos en el Archivo de Gestión 
tienen instrumentos de control de ingreso de información sobre el contenido 
en los mismos. 
 

En la auditoría de seleccionaron 10 expedientes de Procesos de 

Responsabilidad, que se presentan en el siguiente cuadro: 

 

Tabla 9. Expedientes de la muestra 

 
                        Fuente: propia 

 

Los documentos contenidos en cada una de los expedientes se encuentran 

organizados en orden cronológico y foliado de acuerdo con las normas de 

gestión documental. 
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La hoja de control de los expedientes se diligencia para unidades 

documentales compuestas o expedientes con el propósito de garantizar su 

integridad, ya que al registrar en ella cada uno de los documentos que los 

conforman se evita el ingreso o sustracción indebida de documentos; en 

este caso, los expedientes auditados no contienen la respectiva hoja de 

control de que trata el Acuerdo No.005 de 2013 del Consejo Directivo del 

Archivo General de la Nación y reiterado por el Acuerdo No.002 de 2014.  

 

Los documentos de cada expediente deben estar ordenados, de forma que 

el primer documento sea el que registre la fecha más antigua y el último el 

que registre la fecha más reciente. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Dar prelación en el trámite a los Procesos de Responsabilidad Fiscal del año 

2017 y 2018 e impulsar los Procesos de Responsabilidad Fiscal de la vigencia 

2019. 

 

2. Todos los Procesos de Responsabilidad fiscal archivados por caducidad de la 

acción fiscal  y prescripción, sin importar la vigencia, deben ser comunicados al 

Contralor General del Departamento del Cesar con su respectivo soporte del 

Proceso y las certificaciones de los funcionarios que ocuparon el cargo de 

Director de Responsabilidad fiscal y que intervinieron  en el trámite desde el 

inicio hasta la declaratoria de caducidad y prescripción del mismo, para que se 

trasladen  a Control Interno disciplinario. 

 

3. Continuar con la organización de los expedientes, para que estén foliados, con 

ganchos plásticos, carpetas blancas y organizadas. Como también incluir la 

hoja de control en todos los expedientes del área. 

 

4. Se recomienda que la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y 

Jurisdicción Coactiva cuente con más personal de apoyo, ya que, la cantidad 

de Procesos que se adelantan en dicha dependencia, sobrepasan la capacidad 

de los funcionarios adscritos a la misma, presentándose de esta manera una 

sobrecarga laboral que maximiza los riesgos evidenciados. 

 

5. Avanzar de una manera más eficiente y eficaz en acciones que permitan dar 

cumplimiento a las metas del plan de acción y plan estratégico de la CGDC. 

 

6. Mejorar en los tiempos para la notificación de los autos de apertura de los 

procesos de administrativos sancionatorios.  

 


